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ARTICULO lo.- INCORPORAR al Decreto P.E.N. N” 1238/2003, a 
continuación del artículo ú”, el siguiente artículo: “ Articulo No,. .- El plan 
de acción, al cual se refiere el artículo 6’, deberá prever un programa de 
vuelos semanales, a los principales centros turísticos del país, incluyendo 
los destinos de Salta, Jujuy y Formosa, los cuales además serán 
promocionados con tarifas especiales.” 

ARTICULO 2”.- Comunicar al Poder Ejecutivo Nacional.- 
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